RES.  Nº4331/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004801, Ent. Nº5305/2017)


VISTO: estas nuevas actuaciones relacionadas con el Proyecto de Presupuesto Operativo de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2018;


RESULTANDO: 
1)  que este Tribunal emitió su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2018, por Resolución Nº 2807/17 de fecha 30 de agosto de 2017, formulando observación en el numeral 2 del Acuerdo, referida a lo expresado en numeral 3.8 del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias, a saber:

· en las normas de ejecución remitidas, no se incluyeron disposiciones regulatorias del régimen de trabajo de fin de semana (viernes, sábado y domingo), ni se ha reglamentado el mismo, tal como lo requiriera reiteradamente este Tribunal (Numeral 3.6 del Dictamen aprobado por Resolución de fecha 24 de agosto de 2016); 
                           
2) que en la oportunidad, el Organismo remite oficio N° 171/2017, de fecha 11 de octubre de 2017, al que se acompaña proyecto de Decreto por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2018, en el que se incluyó el Artículo 44 que reglamenta dicho trabajo de fin de semana para levantar la observación formulada;

                          
3) que el Artículo 44 incorporado establece que el régimen de fines de semana previsto en el Artículo 9 del Decreto Nº 526/994 de fecha 1 de diciembre de 1994, en el Artículo 45 del Decreto Nº 294/015 de fecha 3 de noviembre de 2017 y el Artículo 39 del Decreto No 402/2016 de 19 de diciembre de 2016,  se reglamentó por Resolución de la Dirección General de Casinos con el Nº 399/2017 de fecha 9 de octubre de 2017; 
                     
4) que la Resolución referida establece la oportunidad y los montos que en cada caso percibirán los funcionarios,  que se fijan en un porcentaje de su sueldo;
                    
5) que dicha modificación fue remitida en forma concomitante al Ministerio de Economía y Finanzas, con copia a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;  

CONSIDERANDO: 
1) que el Presupuesto de la Dirección General de Casinos se rige por lo dispuesto en el Artículo165 de la Ley Nº 16.226 del 28 de octubre de 1991, modificado por lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley Nº16.736, de 5 de enero de 1996, con la interpretación auténtica resultante del Artículo 156 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. Dicha normativa establece un régimen excepcional para la elaboración de los presupuestos de los Casinos regulados por la Ley Nº 13.921 del 30 de noviembre 1970, previendo que serán anuales (vencen el 31 de diciembre de cada año), pese a que se trata de una Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas;                                                

                                  
2) que este Tribunal, en Resolución de fecha 17 de marzo de 1993, fijó posición respecto del trámite y plazos aplicables a los presupuestos de la Dirección General de Casinos y estableció: a) deben ser aprobados administrativamente por el Poder Ejecutivo, previo Dictamen de este Tribunal de acuerdo con lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal A, de la Constitución de la República, y que mientras no se aprueben los nuevos presupuestos continuarán rigiendo los presupuestos vigentes (Artículo 228 de la Constitución de la República), b) los plazos que los rigen son los establecidos por el Artículo 221 de la Constitución de la República para los presupuestos de los Entes Industriales y Comerciales;
                                  
3) que la referida norma establece que serán proyectados y elevados al Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada Ejercicio, con excepción del siguiente al año electoral;
                           
4) que este Tribunal emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018 de la Dirección General de Casinos en su acuerdo de fecha 30 de agosto de 2017,  por Resolución Nº 2807/17, formulando la observación reseñada en el Resultando 1);

                     
5) que las modificaciones introducidas al Proyecto de Presupuesto enervan la causal de la  observación formulada por este Tribunal; 


ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada al Proyecto de Presupuesto de la Dirección General de Casinos para el Ejercicio 2018, por Resolución Nº2807/17  de fecha 30 de agosto de 2017;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
lm

